ACTA SESIÓN ORDINARIA  DE  11 DE JUNIO DE 2009
Nº 8/ 2009
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Juan Jesús García Villanueva.

Maria Ángeles Rajas Corralo.

SECRETARIO

María Paz García Aguilar

NO ASISTEN


	En Albalate de Zorita, a 11 de junio de 2009, siendo las 19:00 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, y asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

 Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA


1.-APROBACION DE ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

 Por la Sra. Secretario se da lectura al acta de la sesión anterior la cual es encontrada conforme y aprobada por unanimidad.

2.- LICENCIAS MUNICIPALES.

1.-OBRAS MENORES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· Mª Pilar García Villanueva. Solado de terraza en C/ Los Almendros, 13. Informe favorable

· Daniel Dalmau Dedeu. Vallado de parcela., en Urb. Nueva Sierra, parcela GD-29. Informe favorable.

· Juan Manuel Martínez Sánchez. Acondicionamiento de parcela en Urb. Nueva Sierra, parcela AS-43. Informe favorable.

· Jesús Lozano. Arreglo de tejado en C/ Mayor, 26. Informe favorable.

· Anselmo Díaz Gavilán.  Piscina en Urb. Nueva Sierra, parcela AE-6. Informe favorable.

· Fernando Martín Moya. Vallado en Urb. Nueva Sierra, parcela CS-91. Informe favorable.

· Ángel Molinero Pérez. Reforma interior de vivienda en C/ Delicias, 38. Informe favorable.

· Luís Graña Garrigos. Reforma planta sótano en Urb. Nueva Sierra, parcela FT-55. Informe favorable.

· Ana Teresa Corralo Anaya. Reforma de fachada en C/ Ortiz de Zárate, 6. Informe favorable.

· Francisco Corralo Arroyo. Piscina y renovación de puertas en C/ Santa Cruz, 30. Informe favorable.

2.-OBRAS MAYORES: Vistas las solicitudes presentadas, con sus proyectos técnicos se conceden las siguientes licencias, que habrán de ajustarse a los mismos:

· Alfredo Javier Diaz Rodríguez. Vivienda y vallado en Urb. Nueva Sierra, parcela AC-26. Informe favorable.

· Juan Luís Anula Castells. Prórroga de licencia  para construcción de Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela FY-42. Informe favorable.


3.- DENEGACIÓN DE LICENCIAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto Municipal, se acuerda la denegación de las siguientes licencias:

· Ninguna.


4.- DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIONES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· No hay solicitudes

5.- PRIMERA OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· Javier González Sánchez. Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela DE-2. Informa Favorable.

· Santiago Otero González. Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela AL-23. Informe favorable.

· Inicia Construcciones y Proyectos, S.L. Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela BR-45. Informe favorable.

· Promociones Sierra Sur de Madrid, S.A. Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela FU-73. Informe favorable.

6.- DENEGACIÓN DE LICENCIA 1ª OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto  Municipal, se acuerda denegar las siguientes licencias, por los motivos que se expresan:

· Ninguna.

7. LICENCIA DE APERTURA DE ACTIVIDAD.: 

Vista la solicitud presentada por  E.U.C.C. NUEVA SIERRA DE ALTOMIRA de de fecha de 29 de mayo de 2009 para que se le conceda permiso de apertura de temporada  de la piscina del LA HÍPICA.

Visto el Decreto 288/2007, de 16 de octubre, por el que se establecen las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo.

Visto que con fecha 14 de enero de 2003 este Ayuntamiento otorgó por Decreto de Alcaldía la licencia de actividad de la mencionada piscina.

Visto el acta de inspección del  inspector  sanitario, doña María Fernández de Heredia, ACTA MFH 0110062009.

SE ACUERDA

PRIMERO.- Conceder la autorización administrativa municipal de temporada 2009para la apertura de la Piscina de LA HÍPICA, condicionadas al cumplimiento y mantenimiento de los requisitos y medidas correctoras establecidas y que constan en los expedientes. 

SEGUNDA.- Notificar esta resolución al interesado.
8. LICENCIA DE SEGREGACION: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· No hay solicitudes.


Vistas las liquidaciones efectuadas y que constan en los expedientes indicados, se resuelve su aprobación, ordenando la preceptiva notificación al interesado, junto con la concesión de la licencia.

3.- CONTRATO DE SERVICIO DE DISEÑO PARA EL PLAN DE VIABILIDAD, ARQUITECTURA Y URBANISMO DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES.

Visto que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de mayo de 2009, se aprobó el expediente y los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas para la adjudicación del servicio de DISEÑO PARA EL PLAN DE VIABILIDAD, ARQUITECTURA Y URBANISMO DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES, por procedimiento negociado sin publicidad, asimismo se procedió a autorizar el gasto que supone la adjudicación del mismo.

Visto que se solicitaron ofertas de tres empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato. 

Se pasan a examinar las ofertas presentadas en el procedimiento. La Sra. Secretario informa de que hay una oferta presentada en forma y plazo, de AMARANTO EUROGROUP, S.L..

A continuación, se procede a la apertura del sobre A y se comprueba que contiene la documentación administrativa requerida.

Tras esto, se procede a la apertura y examen del sobre B (oferta económica y documentación técnica)

A la vista de toda la documentación, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de todos sus miembros, acuerda

PRIMERO. Adjudicar provisionalmente el contrato de servicios de  DISEÑO PARA EL PLAN DE VIABILIDAD, ARQUITECTURA Y URBANISMO DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS  RENOVABLES a la empresa AMARANTO EUROGROUP, S.L., por el precio de 52.586 euros y 8.414 euros correspondientes al Impuesto de Valor Añadido.

SEGUNDO. Notificar la adjudicación provisional a todos los candidatos que no han resultado adjudicatarios. 

TERCERO. Notificar y requerir a AMARANTO EUROGROUP, S.L., adjudicatario provisional del contrato, para que presente, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la fecha de publicación de la adjudicación provisional en el Perfil de Contratante, la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar, así como constituir la garantía definitiva.

CUARTO. Publicar la adjudicación provisional del contrato en el Perfil de Contratante.
QUINTO. Realizados los trámites anteriores, que por Secretaría se emita Informe-propuesta y se dé cuenta a esta Junta de Gobierno Local para resolver al respecto.

4.- CONTRATO DE SERVICIO DE DISEÑO DE IDENTIDAD DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES.

Visto que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de mayo de 2009, se aprobó el expediente y los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas para la adjudicación del servicio de DISEÑO DE IDENTIDAD DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES, por procedimiento negociado sin publicidad, asimismo se procedió a autorizar el gasto que supone la adjudicación del mismo.

Visto que se solicitaron ofertas de tres empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato. 

Se pasan a examinar las ofertas presentadas en el procedimiento. La Sra. Secretario informa de que hay una oferta presentada en forma y plazo, de AMARANTO EUROGROUP, S.L..

A continuación, se procede a la apertura del sobre A y se comprueba que contiene la documentación administrativa requerida.

Tras esto, se procede a la apertura y examen del sobre B (oferta económica y documentación técnica)

A la vista de toda la documentación, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de todos sus miembros, acuerda

PRIMERO. Adjudicar provisionalmente el contrato de servicios de  DISEÑO DE IDENTIDAD DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS  RENOVABLES a la empresa AMARANTO EUROGROUP, S.L., por el precio de 28.448 euros y 4.552 euros correspondientes al Impuesto de Valor Añadido.

SEGUNDO. Notificar la adjudicación provisional a todos los candidatos que no han resultado adjudicatarios. 

TERCERO. Notificar y requerir a AMARANTO EUROGROUP, S.L., adjudicatario provisional del contrato, para que presente, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la fecha de publicación de la adjudicación provisional en el Perfil de Contratante, la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar, así como constituir la garantía definitiva.

CUARTO. Publicar la adjudicación provisional del contrato en el Perfil de Contratante.
QUINTO. Realizados los trámites anteriores, que por Secretaría se emita Informe-propuesta y se dé cuenta a esta Junta de Gobierno Local para resolver al respecto.

5.- CONTRATO DE SERVICIO DE DISEÑO PARA EL CONCEPT DESIGN DEL  PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES.

Visto que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de mayo de 2009, se aprobó el expediente y los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas para la adjudicación del servicio de DISEÑO PARA EL CONCEPT DESIGN DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES, por procedimiento negociado sin publicidad, asimismo se procedió a autorizar el gasto que supone la adjudicación del mismo.

Visto que se solicitaron ofertas de tres empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato. 

Se pasan a examinar las ofertas presentadas en el procedimiento. La Sra. Secretario informa de que hay una oferta presentada en forma y plazo, de AMARANTO EUROGROUP, S.L..

A continuación, se procede a la apertura del sobre A y se comprueba que contiene la documentación administrativa requerida.

Tras esto, se procede a la apertura y examen del sobre B (oferta económica y documentación técnica)

A la vista de toda la documentación, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de todos sus miembros, acuerda

PRIMERO. Adjudicar provisionalmente el contrato de servicios de  DISEÑO PARA EL CONCEPT DESIGN DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS  RENOVABLES a la empresa AMARANTO EUROGROUP, S.L., por el precio de 52.360 euros y 8.377,60 euros correspondientes al Impuesto de Valor Añadido.

SEGUNDO. Notificar la adjudicación provisional a todos los candidatos que no han resultado adjudicatarios. 

TERCERO. Notificar y requerir a AMARANTO EUROGROUP, S.L., adjudicatario provisional del contrato, para que presente, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la fecha de publicación de la adjudicación provisional en el Perfil de Contratante, la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar, así como constituir la garantía definitiva.

CUARTO. Publicar la adjudicación provisional del contrato en el Perfil de Contratante.
QUINTO. Realizados los trámites anteriores, que por Secretaría se emita Informe-propuesta y se dé cuenta a esta Junta de Gobierno Local para resolver al respecto.

6.- AYUDAS A RECIÉN NACIDOS.

Vista la solicitud presentada por Don Bartosz Mieczyslaw Samulewski para la concesión de la ayuda a los recién nacidos, tras el nacimiento de su hija Matylda Monica Samulewska el día 14 de mayo de 2009, y tras comprobar que cumple con los requisitos exigidos en la Ordenanza reguladora de tales ayudas, la Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad conceder la ayuda por un importe de 300 €. Asimismo se acuerdo notificar dicho acuerdo a los interesados.

7.- AYUDAS A LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS OFICIALES.

Vistas las solicitudes presentadas para la concesión de la ayuda a la realización de estudios oficiales, y tras comprobar que cumplen con los requisitos exigidos en la Ordenanza reguladora de tales ayudas, la Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad conceder las siguientes ayudas:

INFANTIL 3 AÑOS:
	BENEFICIARIO
	ALUMNO
	IMPORTE

	Mariano Luis Ballesteros Rajas
	Carlos Ballesteros Montalvo
	100 €

	Silvia Lozano Priego
	Paula Camarero Lozano
	100 €

	Rafael Casanova Rojilla
	Josune Casanova López
	100 €

	Roberto Sánchez Camarero
	Ángel Sánchez Alcocer
	100 €

	Gheorghita Stanciu
	Andrei Stanciu
	100 €

	Ricardo de la Fuente
	Micky De la Fuente Zakrzewska
	100 €

	Pilar Chavero
	Carlos Carmona Chavero
	100 €


INFANTIL 4 AÑOS:

	BENEFICIARIO
	ALUMNO
	IMPORTE

	Juan Carlos Alcocer San Andrés
	Oscar Alcocer Villalba
	100 €

	Mariano Luis Ballesteros Rajas
	María Elena Ballesteros Montalvo
	100 €

	Juan Cervantes Oliver
	Celia Cervantes del Campo
	100 €

	José Luis García Villanueva
	Gerardo García Pastrana
	100 €

	Miguel Ángel Herráiz de Lucas
	Aranzazu Herráiz Corralo
	100 €

	Janusz Kapusta
	Andrea Kapusta Yunta
	100 €

	Francisco Javier Martínez Yunta
	Javier Martínez Aguado
	100 €


	José Antonio Pascual Yunta
	Patricia Pascual Pimentel
	100 €

	Pilar Crespo Pastrana
	Julia Soria Crespo
	100 €

	Alberto Sánchez Alcázar
	Sara Sánchez Pascual
	100 €


INFANTIL 5 AÑOS:

	BENEFICIARIO
	ALUMNO
	IMPORTE

	Carlos Alcocer Castillo
	Alejo Alcocer Collado
	100 €

	Ángel Alcocer Toledano
	Manuel Alcocer Pulpón
	100 €

	Jesús Pajares Taravillo
	Lucía Pajares García
	100 €

	Jerónimo Pascual Hernández
	Natalia Pascual González
	100 €

	Rafael Rodríguez Toledano
	Sara Rodríguez Murciano
	100 €

	Kazimierz Sudot
	Andzelika Sudot Kapusta
	100 €

	Gabriela Trincu
	Alexandru Florinel Trincu
	100 €


PRIMER CURSO DE PRIMARIA:

	BENEFICIARIO
	ALUMNO
	IMPORTE

	Roberto Álvarez Barroso
	Lucya Álvarez Gázquez
	60 €

	Francisco José Fernández Pastor
	Miguel Ángel Araujo Montes                
	60 €

	José Antonio Jurado Galán 
	Alba Jurado López
	60 €

	Anami de la Calle Pérez
	Samuel Llisó de la Calle
	60 €

	Juan Antonio López Sánchez   
	Jesús López Belmonte       
	60 €

	Manuel López Martínez      
	Rocío López Pedraz    
	60 €

	Öscar Mochales Pastor   
	Martina Mochales Sacedo
	60 €

	Marcos Pascual Yunta   
	Andrea Pascual García      
	60 €

	Dolores González Saavedra
	Ainhoa Pascual González 
	60 €

	Stoan Gerenozhiev
	Vasilena Stoyanova Gerendzchiev
	60 €

	Alberto Sánchez Alcázar
	Iván Sánchez Pascual
	60 €


SEGUNDO CURSO DE PRIMARIA:

	BENEFICIARIO
	ALUMNO
	IMPORTE

	José Luis Ayllón González
	Adrián Ayllón Fernández                    
	60 €

	José Javier de la Torre Peña
	Alonso de la Torre Sánchez
	60 €

	Mª Rosario Yunta de Lucas
	Alvaro Kapusta Yunta
	60 €

	Rafael Leal Madero
	Cristian Leal Jurado
	60 €

	Mª Dolores Ortega Jiménez
	Candela Lozano Ortega
	60 €

	Jesús Martínez Ballesteros
	Alejandro Martínez Martínez
	60 €

	Mª Carmen García Ibáñez
	Nora Meco García
	60 €

	Luis Javier Moraleda Montealegre
	María Moraleda Martínez
	60 €

	Diego Luis Criado Lara
	Rocío Rocha García
	60 €

	Dorota Soltys
	Patryk Soltys Sudol
	60 €


TERCER Y CUARTO CURSO DE PRIMARIA:

	BENEFICIARIO
	ALUMNO
	IMPORTE

	Carlos Alcocer San Andrés
	Borja Alcocer Villalba
	60 €

	Rafael Casanova Rojilla
	Antonio Damien Casanova López
	60 €

	Juan Cervantes Oliver
	Jaime Cervantes del Campo
	60 €

	Isaac Corralo Pastrana
	Amalia Corralo Ballesteros
	60 €

	Francisco Corralo Arroyo
	Ignacio Corralo Belmonte
	60 €

	Jesús Crespo Pastrana
	Ignacio Crespo Carballido
	60 €

	Daniel García Jorquera
	Alicia García Navarro
	60 €

	José Luis García Villanueva
	Juan García Pastrana
	60 €

	Silvia Belmonte Plaza
	María López Belmonte
	60 €

	Francisco José Fernández Pastor
	Juan Manuel López Montes
	60 €

	Manuel López Martínez
	Manuel López Pedraz
	60 €

	José Martínez Ballesteros
	Inés Martínez Alcocer
	60 €

	José Puig Romero
	José Luis Puig Cuesta
	60 €

	Raquel Camarero Alcocer
	Raul Sánchez Camarero
	60 €

	María José Corralo Pastrana
	Ricardo Sarri Corralo
	60 €

	Casimires Sudol
	Dominik Sudok Kapusta
	60 €


QUINTO CURSO DE PRIMARIA

	BENEFICIARIO
	ALUMNO
	IMPORTE

	José Luis Ayllón González
	Juan Ramón Ayllón Fernández
	60 €

	María Domínguez Vigara
	Lorena Caballero Domínguez
	60 €

	Manuel Castillo Burgueño
	Abraham Castillo Quintana
	60 €

	José Javier de la Torre Peña
	Daniel de la Torre Sánchez
	60 €

	Gabriela Lenuta Ilie
	Georgiana Loredana Ilie
	60 €

	Rafael Leal Madero
	Jonathan Leal Jurado
	60 €

	José Manuel Merchante Ballesteros
	Guillermo Merchante Pastrana
	60 €

	Martha Cecilia Leyra Sastre
	Bryan-Stuart Ortiz Leyra
	60 €

	Pedro Pazat de Lys Lachaud
	Patrick Pazat de Lys Rodríguez
	60 €

	Miguel Angel Rodríguez Machado
	Nicolás Federico Rodríguez Machado
	60 €

	María Jose Corralo Pastrana
	Felipe Sarri Corralo
	60 €

	Casimires Sudol
	Natalia Sudol Kapusta
	60 €


SEXTO CURSO DE PRIMARIA:

	José Luis Martínez Ballesteros
	Pablo Martínez Alcocer
	60 €

	José Antonio Pascual Yunta
	Alejandro Pascual Pimentel
	60 €

	Luis Antonio Pastrana Pérez
	Sofía Pastrana Martínez
	60 €

	Pedro Yunta de Lucas
	Jaime Yunta Ballesteros
	60 €

	Simona Crina Moldovan
	Bianca Simona Moldovah
	60 €


1º E.S.O.

	Antonio Hidalgo San Andrés
	Guillermo Hidalgo Herraiz
	60 €

	Julio Vicente Villalba
	Diego Vicente Gumiel
	60 €

	Pedro Yunta de Lucas
	Enrique Yunta Ballesteros
	60 €

	Manuel Pulido Pérez
	Fernando Pulido San Andrés
	60 €

	Gabriel Valentín Sierra
	Sahara Valentín Alcocer
	60 €

	Beniamin Martonfi
	Darius Martonfi Eusebiu
	60 €


2º E.S.O.

	Juan Catalán Morales
	Erik Catalán Rivas
	60 €

	José Puig Romero
	Cristina Puig Cuesta
	60 €

	Raul de la Cruz
	Sergio de la Cruz Rincón
	60 €

	Dolores Garrido López
	David González Garrido
	60 €

	Dolores Garrido López
	Lorena González Garrido
	60 €

	Jose Manuel Meco Pascual
	Delia Meco Garcia
	60 €

	Simona Crina Moldovan
	Vlad Cristian Moldovan
	60 €

	Benito Herreros Alcocer
	Laura Herreros del Saz
	60 €

	Paloma Sanchez Cabanillas
	Francisco Camarero Sanchez
	60 €

	Manuel Castillo Burgueño
	Laura Castillo Quintana
	60 €

	Petrov Valentin Ivanov
	Nikolay Valentinov Petrov
	60 €

	Miguel Ángel Rodríguez Machado
	Natalia Carolina Rodríguez Terryn
	60 €


3º  E.S.O. 
	Terezia Anitoiu
	Alexandra Georgiana Anatoiu
	60 €

	Francisco Corralo Arroyo
	Francisco M. Corralo Belmonte
	60 €

	Mercedes Castillo Merchante
	Soledad García Castillo
	60 €

	Isabel Sánchez Pastrana
	Luz García Sánchez
	60 €

	Maria Pilar Barranco Castillo
	Elena García Barranco
	60 €

	Mihaela Luliana Jijiie
	Joana Jijie Raluca
	60 €

	Juan Bautista Cita Redondo
	Juan Bautista Cita Muñoz
	60 €


4º E.S.O. 

	José Isidro Ballesteros Meco
	Manuel Ballesteros Paez 
	60 €

	Angel Jorquera Plaza
	Miguel Jorquera Valenciano
	60 €

	Fernando Lopez Gregorio
	Fernando López Santiago
	60 €

	Pablo Luis Alcocer Toledano
	Raul Alcocer Ballesteros
	60 €

	Gema Rivas Sanabria
	Alaia Domínguez Rivas
	60 €

	José Carlos Corralo Pastrana
	María Corralo Alcazar
	60 €

	Francisco Javier Rodríguez Vacas
	Francisco Javier Rodríguez Toledano
	60 €


1º BACHILLERATO

	José Antonio Burgos Villanueva
	Sandra Burgos Aparicio
	150 €

	Francisco Fernandez Lorca
	Diego Fernandez Villanueva
	150 €

	Dolores Ortega
	Laura Lozano Ortega
	150 €


	ALUMNO
	ESTUDIOS
	IMPORTE

	Mercedes Rivas Sanabria
	Filosofía
	300 €

	Gema Mª Rivas Sanabria
	Igualdad de Oportunidades
	300 €

	Iván Martínez Crespo
	Ciencias de la Actividad Física
	300 €

	Juan Antonio del Saz Ballesteros
	Físicas
	300 €

	Ernesto Villalba Jabonero
	Ingeniería de Minas
	300 €

	Antonio Villalba Jabonero
	C.G.S. Regulación y Control
	300 €

	Mª Ybys Massana Sanabria
	Lengua Árabe
	300 €

	María del Pilar López López de Iroa
	Derecho
	300 €

	Inmaculada A. López Santiago
	Ingeniería Química
	300 €

	Liliana Villalba Fernández
	Químicas
	300 €

	Alberto Ranera San Andrés
	Ciencias Empresariales
	300 €

	María Fernández Villanueva
	Ingeniería Informática
	300 €

	Alvaro González Cabello
	C.G.S. Administración y Finanzas
	300 €

	Mihaela Luliana Jijiie
	C.G.M. Gestión Administrativa
	200 €

	Mª Dolores Ballesteros Páez
	Master Historia Moderna y Contem.
	300 €

	Tamara López Belmonte
	Derecho
	300 €

	José María Camarero García
	Historia
	300 €

	Coral García Barranco
	Acceso C.G.S.
	200 €

	Mª del Mar Burgos Aparicio
	Fisioterapia
	300 €

	Jonatan Arroyo Ballesteros
	Educación Social
	300 €

	Beatriz Alcocer Valentín
	C.G.S. Administración y Finanzas
	300 €

	Pablo Merchante Pastrana
	Ingeniería de Minas
	300 €

	Jaime Coello Ballesteros
	Ingeniería técnica industrial
	300 €


Vistos los informes que constan en el expediente y teniendo en cuenta que no cumplen los requisitos exigidos en la Ordenanza reguladora de las bases para el otorgamiento de ayudas a la realización de estudios oficiales, al no estar empadronados o no tener la antigüedad suficiente, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, acuerda denegar las siguientes ayudas:

2º  E.S.O. 

	Paloma López Pérez
	Caterina Bannach
	60 €


3º E.S.O. 

	Miriam Gázquez Chanquet
	Hugo Alvárez Gázquez  
	60 €


Asimismo se acuerda notificar dichos acuerdos a los interesados.
8.- CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE TERRENO RÚSTICO AL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL “MX ALBALATE”.

Vista la solicitud formulada por Club Deportivo Elemental “MX ALBALATE” y analizado el expediente de contratación para el arrendamiento de bien inmueble (finca rústica), propiedad de este Ayuntamiento y calificado como bien patrimonial, ubicado en la parcela 10 del polígono 1 del catastro de rústica de Albalate de Zorita para la ubicación en el mismo de un circuito de motocross,  y de conformidad con la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y los informes técnicos,  la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, adoptó el siguiente acuerdo:

PRIMERO. Adjudicar el arrendamiento de bien inmueble (finca rústica), propiedad de este Ayuntamiento y calificado como bien patrimonial, ubicado en la parcela 10 del polígono 1 del catastro de rústica de Albalate de Zorita para la ubicación en el mismo de un circuito de motocross al Club Deportivo Elemental “MX ALBALATE”, por el precio de 400 €/año. La duración del arrendamiento será de cuatro años. Se podrán realizar prórrogas por otros períodos iguales de tiempo.

SEGUNDO. Que se notifique al adjudicatario, en el plazo de diez días, el presente Acuerdo y se le requiera para que, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la fecha en que reciba la notificación, se formalice en contrato administrativo.

TERCERO. Exigir al Club Deportivo Elemental “MX ALBALATE” la obtención de todas las licencias, autorizaciones y permisos a que haya lugar, antes de iniciar la instalación pretendida.

Y sin  más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 21:10 horas. Doy fe.
LA SECRETARIO                                       LA ALCALDESA
Fdo. María Paz García Aguilar                    Fdo. Covadonga Pastrana Adriano
